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Acta de la Junta de Centro Extraordinaria celebrada el Viernes, 10 de 
Octubre de 2014 
 

A la 11:05 am del día señalado se reúne con carácter extraordinario la Junta de 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia en la Sala de Juntas, bajo 
la presidencia del Sr. Decano y con los asistentes citados en el anexo adjunto, con el 
siguiente 
 
Orden del día: 
 

1. Análisis y toma de posición frente a la Resolución de 3 de julio de 2014 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se establecen las 
condiciones para suscribir convenios y los criterios de asignación de plazas para 
la realización de prácticas docentes en los Centros Dependientes del Servicio 
Murciano de Salud. 

 
Punto 1. El Sr. Decano informa y hace llegar a los asistentes a la Junta, el informe 
sobre la resolución mencionada en el único punto del orden, elaborado por la Asesoría 
Jurídica de la Universidad de Murcia. 

 
Toman la palabra 
 

1. Dr. José Miguel Saez Gómez 
2. D. Francisco J. Ramos Soler 
3. Dr. Pedro Aparicio Alonso 

• Pregunta, además, si se ha pasado por el Consejo Interuniversitario el 
aumento del número de alumnos de nuevo ingreso en el Grado en 
Medicina de la UCAM. 

4. D. Domingo Antonio Sánchez Mestres 
5. Dr. Luis García Marcos 
6. Dr. Carlos López Fernández 
7. Dr. Pablo Ramírez Romero 
8. Joaquín Nieto Munuera 

• Propone añadir el término Jurídico-Moral al título de informe jurídico 
elaborado por la asesoría Jurídica. 

 
El Sr. Decano propone votar a mano alzada, previo consentimiento de los asistentes, si 
se da el visto bueno y apoya el informe jurídico mencionado anteriormente. 
 

 Se aprueba por unanimidad. 
 
Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las 11:33 am del día señalado. 
 
Excusan su asistencia: 
Dra. Ofelia González Sequeros 


